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El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.
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POLÍTICA EDUCATIVA 
PARA LA PRIMERA INFANCIA
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El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.
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fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
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coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.
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Para garantizar que  toda la infancia reciba servicios de la más alta calidad, es 
necesario fomentar y apoyar políticas y normas con las siguientes medidas: 

Tanto los sectores de gobierno como el sector público deben tomar acciones 
decisivas para asignar responsabilidades respecto del suministro de cuidados 
de calidad. Personal capacitado y especializado; cantidad suficiente de perso-

nal por niño (se debe prestar atención al tamaño y la composición de los 
grupos de niños); baja rotación de personal y buenos sueldos; diseño curricular 

de calidad y acceso a una variedad de relaciones sociales y experiencias 
positivas; relación de calidad entre el proveedor de cuidados y el niño; lideraz-

go efectivo; sistema de cuidados infantil integrados y supervisados por el 
Estado. 

John Bennett (2010)
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bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 
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datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
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near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
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que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.
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de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 



El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

MARCO GENERAL DE LA 
POLÍTICA EDUCATIVA
PARA LA PRIMERA INFANCIA

Unidad 1Unidad 1

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 



El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 



El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 
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1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 



El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 
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1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 

vida adulta de tipo laboral.

En relación con el cuidado de los niños en lugares 
distintos a sus hogares, Bennet (2010), afirma 
que 

La evidencia sugiere que la alta calidad del 
cuidado de los niños en lugares distintos de 
casa, se asocia a beneficios moderados en el 
desarrollo emocional, social, lingüístico y 
cognitivo para los niños. El cuidado de calidad 
también se asocia a una mayor cooperación y 
conformidad con los adultos y las interaccio-
nes sociales entre los pares. Por otra parte, los 
programas de baja calidad se caracterizan por 
tener grupos numerosos, jornadas extensas e 
inestabilidad del ambiente del jardín infantil y 
pueden producir un impacto negativo en el 
desarrollo infantil temprano. Los niños peque-
ños que participan de estas iniciativas están en 
riesgo de apegos inseguros y de aumento de 
problemas conductuales (p. 2).



El presente módulo es el resultado de la revisión teórica y metodológica de 
los diferentes documentos que se han producido en materia de la política 
pública dirigida a la primera infancia en Colombia, teniendo en cuenta su 
fundamentación y aplicabilidad que nace a partir de su reconocimiento en la 
Ley 1098 de 2006, artículo 28. Este módulo permite al lector la compren-
sión y análisis de los diferentes argumentos teóricos, legislativos y pedagó-
gicos, que han posibilitado la construcción y contextualización de la políti-
ca. La aplicación didáctica del presente texto, está organizada en relación 
con la secuencia del módulo de la electiva de Políticas Educativas en Prime-
ra Infancia, y servirá al estudiante como documento inicial de consulta para 
contextualizar la información disponible, por lo cual el contenido está direc-
tamente relacionado con los textos originales que se nombran.

La Política Educativa para la Primera Infancia contiene los argumentos que 
sustentan la respuesta que surge de un proceso de movilización social, gene-
rado a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la 
temática del desarrollo de la primera infancia en Colombia. La suscripción 
de acuerdos internacionales ha sido determinante para que en el país el 
esfuerzo de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, univer-
sidades, centros de investigación y, el Sistema de Naciones Unidas, entre 
otros, se haya traducido en una mayor conciencia sobre la importancia de la 
población menor de seis años y de las madres gestantes (ICBF, 2013).

Comprender esta consolidación, permite contextualizar e interpretar las 
respuestas que, desde diferentes actores, sectores e instituciones, se dan a 
las necesidades de la primera infancia, con el fin de obtener actuaciones 
coordinadas y orientadas a satisfacer las necesidades de los niños y niñas y 
a garantizar los derechos a la educación de la infancia en Colombia. La polí-
tica pública “es el resultado de un proceso de movilización social, generado 
a partir de la necesidad de retomar y dar un nuevo significado a la temática 
de oportunidades efectivas de desarrollo de la primera infancia en Colom-

bia”(Ministerio de Educación Nacional, 2009). 

De acuerdo con el “Diagnóstico y recomendaciones para la atención de cali-
dad a la primera infancia en Colombia”, realizado por Raquel Bernal, y los 
datos de la Encuesta Longitudinal Colombiana de la Universidad de los 
Andes (ELCA), se evidencia una brecha entre los estratos altos y los bajos, 
en relación con el desarrollo cognitivo, emocional y social de los niños en 
la primera infancia, donde se recomienda, inversión pública en programas 
de atención a la primera infancia que deben ser prioridad para el gobierno 
colombiano en los próximos años, para los estratos menos favorecidos. La 
autora considera en el informe que la Estrategia De Cero a Siempre, lanzada 
en 2011, ha consolidado un plan de acción para la atención de niños y niñas 
de Colombia a través de un trabajo inter-sectorial a nivel nacional coordina-
do desde la Presidencia de la República a través de la Comisión para la 
Atención de la Primera Infancia (CIPI). 

Por ello, el conocimiento de la política, permitirá establecer un marco de 
saberes en torno a la actuación de las entidades, con el fin de saber cómo se 
establecen relaciones coordinadas de las diferentes instituciones, para pla-
near, priorizar y mejorar la calidad de los programas que atienden a los 
niños y niñas en la educación inicial, como resultado de la Estrategia de 
Cero a Siempre, entendida como una herramienta que identifica el conjunto 
de atenciones, servicios, cuidados, atención especializada, esenciales para 
que cada niño alcance su potencial desde antes de la gestación y durante los 
primeros años de vida, con un enfoque integral que pone en el centro al niño 
y a su familia para identificar sus necesidades. En consecuencia, el módulo 
permitirá conocer la política, los ámbitos y sectores de aplicación, en espe-
cial en el sector de educación inicial.

niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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Fuente: documento atención integral, prosperidad para la primera infancia.

Figura 2. Tasa de retorno de la inversión en capital humano.

 Figura 1. Desarrollo de funciones básicas.

Fuente: documento atención integral, prosperidad para la primera infancia.

La política pública dirigida a la primera infancia en 
Colombia, considera que es importante resaltar que, 
de la misma manera como las sociedades bien educa-
das generan crecimiento económico, los programas 
para el desarrollo de la primera infancia, son el primer 
paso para el logro de la educación primaria universal 
y para la reducción de la pobreza.  Se considera, que 
la creciente inequidad es una de las mayores preocu-
paciones que existe actualmente en nuestras socieda-
des, por sus diversos efectos indeseables sobre la esta-

bilidad y tensiones sociales que se generan. Por 
ello, en este contexto, la inversión en la primera 
infancia dirigida al desarrollo integral, se 
convierte en una de las mejores herramientas para 
reducir la desigualdad, además, son inversiones 
que no presentan el dilema de escoger entre equi-
dad y eficiencia, y entre justicia y productividad 
económica, ya que la prestación de servicios a la 
primera infancia es benéfica en todos los senti-
dos.



niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 

En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
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La neurociencia ha dado una valiosa compren-
sión de lo que pasa en nuestro cerebro desde el 
vientre materno, se afirma que a los 6 años posee 
ya el tamaño que tendrá el resto de la vida, 
convirtiéndose en un período determinante para 
las posibilidades de desarrollo del individuo. 
Los dos primeros años de vida son definitivos 
para el crecimiento físico, la nutrición, la inter-
conexión neuronal, así como para la vinculación 
afectiva con las figuras materna y paterna. La 
alimentación y la nutrición adecuada en la 
primera infancia son, en unión con el estímulo, 
un factor determinante de los mecanismos 
neurológicos que favorecen el aprendizaje, la 
salud y una conducta favorable a lo largo de la 
vida. En este período, la lactancia materna es el 
alimento ideal para un adecuado desarrollo del 
cerebro; además de fortalecer los vínculos entre 
el niño o la niña y la madre.

Los cambios sociales del mundo contemporáneo 
obligan a repensar la atención y el cuidado de la 
infancia. La incursión de la mujer en el mercado 
laboral (formal e informal), que ha generado nuevas 
relaciones al interior del grupo familiar, las transfor-
maciones de la estructura familiar y la disminución 
de las tasas de mortalidad infantil, son ejemplos de 
tales cambios. Estas transformaciones han modifica-
do las formas tradicionales del cuidado y la atención 
del niño y la niña menor de 6 años. Ya no se trata de 
una responsabilidad exclusiva de la madre, pues se 
reconoce el papel del padre y se acepta la participa-
ción de otros agentes socializadores, miembros del 
grupo familiar (abuela, tíos, hermanos mayores), así 
como de otras personas encargadas del cuidado 
personal de los niños y las niñas (terceros).

Figura 3. Política pública dirigida a la primera infancia.

Fuente: documento atención integral, prosperidad para la 
primera infancia.

Figura 4. Descripción del proceso de actividad de 
formación sináptica.

Fuente: Shonkoff y Phillips (2000).

Social, espacio para la construcción y ejecución de 
políticas públicas sustentables y estables. Debe ser 
un espacio que trascienda la gestión conjunta de 
Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
lo público, el proceso constante de la construcción 
de políticas estructurales, que garanticen la inver-
sión de recursos en la niñez.

Sociedad: La ley de Infancia y adolescencia en su 
artículo 40 “define las obligaciones de la sociedad 
en cumplimiento de los principios de corresponsa-
bilidad y solidaridad, las organizaciones de la 
sociedad civil, las asociaciones, las empresas el 
comercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas, así como las personas 
naturales, tienen la obligación y la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos y garantías de los niños, 
las niñas y adolescentes”. 

La garantía de estos actores en la actuación de los 
espacios de en los que ocurre la educación inicial, 
se da en las modalidades que se enmarcan en la 
atención integral a la primera infancia en el país: 

En consecuencia estos actores deberán participar 
activamente en toda gestión que conduzca al desa-
rrollo de las políticas públicas a favor de la infan-
cia y la adolescencia que procuren su protección 
integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
tizar los derechos fundamentales como son: salud, 
educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.



niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 

En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
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Continuando el discurso, la política considera 
que, actualmente, las nuevas formas de aten-
ción de la primera infancia exigen un fortaleci-
miento de los vínculos paternales y de las redes 
de apoyo familiar y comunitario, para reducir 
los factores que afectan el desarrollo infantil, 
asociados a condiciones de maltrato, abandono 
y desvinculación afectiva, que influyen de 
manera directa en la salud física y emocional 
del niño y de la niña y en el desarrollo infantil. 
Las condiciones ambientales en las cuales se 
desarrolla la primera infancia, pueden afectar 
la salud y el comportamiento, igualmente 
actúan como un determinante muy importante 
del desarrollo cognitivo y socioemocional. 
Existen evidencias que permiten concluir que 
los niños y las niñas que pasan la mayor parte 
de su tiempo en instituciones de adopción u 
orfanatos, presentan bajos desempeños en 
cuanto a desarrollo cognitivo y habilidades 
matemáticas. También, existen evidencias que 
muestran cómo el abandono durante los prime-
ros años de vida, afecta negativamente la 
estructura química del cerebro y su organiza-
ción.

En la primera infancia, una vinculación afectiva favora-
ble con los padres es promotora de un desarrollo 
adecuado tanto físico como psicosocial y emocional. 
Las perturbaciones de estos ambientes reflejadas en 
situaciones de desplazamiento forzado, poseen signifi-
cativas consecuencias en términos de la ruptura de 
vínculos, así como en la pérdida de seguridad física y 
emocional. Argumentos legales y políticos. 

A continuación, se muestra el marco normativo que 
sustenta la Política Pública para la primera infancia:   
  Figura 5. Atención integral.

Fuente: documento atención integral, 
prosperidad para la primera infancia. Tabla 1. Ley 1098 de 2006

Social, espacio para la construcción y ejecución de 
políticas públicas sustentables y estables. Debe ser 
un espacio que trascienda la gestión conjunta de 
Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
lo público, el proceso constante de la construcción 
de políticas estructurales, que garanticen la inver-
sión de recursos en la niñez.

Sociedad: La ley de Infancia y adolescencia en su 
artículo 40 “define las obligaciones de la sociedad 
en cumplimiento de los principios de corresponsa-
bilidad y solidaridad, las organizaciones de la 
sociedad civil, las asociaciones, las empresas el 
comercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas, así como las personas 
naturales, tienen la obligación y la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos y garantías de los niños, 
las niñas y adolescentes”. 

La garantía de estos actores en la actuación de los 
espacios de en los que ocurre la educación inicial, 
se da en las modalidades que se enmarcan en la 
atención integral a la primera infancia en el país: 

En consecuencia estos actores deberán participar 
activamente en toda gestión que conduzca al desa-
rrollo de las políticas públicas a favor de la infan-
cia y la adolescencia que procuren su protección 
integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
tizar los derechos fundamentales como son: salud, 
educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.



niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
 

Figura 6.  Principios de interpretación.

Figura 7. Principios que orientan la acción de la política pública en primera infancia.
Fuente: Domenech,  (2011). 

Social, espacio para la construcción y ejecución de 
políticas públicas sustentables y estables. Debe ser 
un espacio que trascienda la gestión conjunta de 
Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
lo público, el proceso constante de la construcción 
de políticas estructurales, que garanticen la inver-
sión de recursos en la niñez.

Sociedad: La ley de Infancia y adolescencia en su 
artículo 40 “define las obligaciones de la sociedad 
en cumplimiento de los principios de corresponsa-
bilidad y solidaridad, las organizaciones de la 
sociedad civil, las asociaciones, las empresas el 
comercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas, así como las personas 
naturales, tienen la obligación y la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos y garantías de los niños, 
las niñas y adolescentes”. 

La garantía de estos actores en la actuación de los 
espacios de en los que ocurre la educación inicial, 
se da en las modalidades que se enmarcan en la 
atención integral a la primera infancia en el país: 

En consecuencia estos actores deberán participar 
activamente en toda gestión que conduzca al desa-
rrollo de las políticas públicas a favor de la infan-
cia y la adolescencia que procuren su protección 
integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
tizar los derechos fundamentales como son: salud, 
educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.

Fuente: Domenech. (2011).



niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
 

En el CONPES 109, el desarrollo integral, que consi-
dera aspectos físicos, psíquicos, afectivos, sociales, 
cognitivos y espirituales, aparece como un derecho 
universal o como un bien asequible a todos, indepen-
dientemente de la condición personal o familiar 
(ICBF-MEN, 2007). Colombia ha elevado a principio 
constitucional los compromisos adquiridos al suscribir 
la Convención de los Derechos del Niño, establecien-
do en el artículo 44 de la Constitución Política, que los 
derechos de los niños y niñas prevalecen sobre los 
derechos de las demás personas. Esta norma Superior, 
al reconocer los derechos fundamentales de los niños 
y las niñas, establece la obligatoriedad de la familia, la 
sociedad y el Estado, de protegerlos contra toda forma 
de abandono, violencia física o moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 
y trabajos riesgosos. Con la expedición del Código de 
la Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006, 
Colombia armonizó su legislación con los postulados 
de la Convención de los Derechos del Niño, y en el 
artículo 29 del mismo, se establece la atención que 
deben recibir los niños y las niñas durante su primera 
infancia:  “desde la primera infancia los niños y las 
niñas son sujetos titulares de los derechos reconocidos 
en los tratados internacionales, en la Constitución 
Política y en este Código. Son derechos imposterga-
bles de la primera infancia, la atención en salud y 
nutrición, el esquema completo de vacunación, la 
protección contra los peligros físicos y la educación 
inicial” (Art. 29, Ley 1098 de 2006).
En la política pública nacional de primera infancia, se 
establece el principio de corresponsabilidad, se dice 
que la responsabilidad del Estado, de la familia y de la 
sociedad en la protección de los derechos de los niños 
y niñas, así como la prevalencia de estos por sobre el 
resto de la sociedad, obligan a que el contexto institu-
cional estatal y social, incorporen estos principios de 
tal forma que propenda por actuaciones coordinadas 
para garantizar la protección de los derechos de la 
infancia. Lo anterior debido a que la mejor decisión 
del país en términos económicos y sociales es la inver-
sión en la primera infancia por sus grandes retornos no 
solo económicos (ahorros en salud, criminalidad, 

formación de capital humano), sino por la crea-
ción y fortalecimiento del capital social. Una 
acción coordinada de los sectores y entidades, 
permitirá mejorar la planeación y priorizar la 
inversión, ampliar coberturas, y mejorar la 
calidad de los programas para atender más 
niños y niñas y en mejores condiciones. En 
consecuencia, el trabajar de forma intersecto-
rial y de manera articulada, genera condiciones 
más propicias para reducir las inequidades en 
la garantía de los derechos, para lograr, además 
de la supervivencia, el desarrollo, la protección 
integral, la educación inicial y la participación 
de todos los niños y niñas menores de seis 
años. 

Descripción del Marco legal
 
Concejo Nacional de Política Económica y 
Social (CONPES)
 
A través del cual se estipula la política pública 
de primera infancia como respuesta a la necesi-
dad sentida de la sociedad, otorgando funcio-
nes propias al Estado y a Instituciones, con el 
fin de garantizar el cumplimiento de los dere-
chos de los niños y las niñas para asegurar su 
calidad de vida, a través de aportes a los 
proyectos y programas diseñados.

En cuanto a primera infancia se han proferido 
tres específicamente: 

CONPES SOCIAL 109 DEL 3 DE DICIEM-
BRE DE 2007, Política Pública Nacional de   
“Colombia por la Primera Infancia”, promueve 
el desarrollo integral de los niños y niñas desde 
la gestación, hasta los 6 años de edad. Además, 
establece la responsabilidad del Estado para 
optimizar los esfuerzos gubernamentales hacia 
el mejoramiento de las condiciones sociales y 
de vida de los niños y las niñas.

Social, espacio para la construcción y ejecución de 
políticas públicas sustentables y estables. Debe ser 
un espacio que trascienda la gestión conjunta de 
Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
lo público, el proceso constante de la construcción 
de políticas estructurales, que garanticen la inver-
sión de recursos en la niñez.

Sociedad: La ley de Infancia y adolescencia en su 
artículo 40 “define las obligaciones de la sociedad 
en cumplimiento de los principios de corresponsa-
bilidad y solidaridad, las organizaciones de la 
sociedad civil, las asociaciones, las empresas el 
comercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas, así como las personas 
naturales, tienen la obligación y la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos y garantías de los niños, 
las niñas y adolescentes”. 

La garantía de estos actores en la actuación de los 
espacios de en los que ocurre la educación inicial, 
se da en las modalidades que se enmarcan en la 
atención integral a la primera infancia en el país: 

En consecuencia estos actores deberán participar 
activamente en toda gestión que conduzca al desa-
rrollo de las políticas públicas a favor de la infan-
cia y la adolescencia que procuren su protección 
integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
tizar los derechos fundamentales como son: salud, 
educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.



niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
 

CONPES 115 DE JUNIO 23 DE 2008. Distribu-
ción de los recursos para educación y la atención 
integral de la primera infancia para la vigencia 
2008, correspondiente a las liquidaciones del 
mayor valor del Sistema General de participacio-
nes por crecimiento real de la economía superior al 
4 % de la vigencia 2006.

CONPES 123 DE ABRIL 27 DE 2009. Distribu-
ción de los recursos del Sistema General de Partici-
paciones para la Atención Integral de la Primera 
Infancia para la vigencia 2009, provenientes del 
crecimiento real de la economía superior al 4 % en 
el 2007 y Declaración Estratégica del Programa de 
Atención Integral a la Primera Infancia.

LEY 1295 DE 2009. Se reglamenta la atención 
integral a los niños y las niñas pertinentes a la 
primera infancia de los sectores clasificados como 
1, 2 y 3 del SISBEN. (Art. 1). Contribuir a mejorar 
la calidad de vida de las madres gestantes, y las 
niñas y niños menores de seis años, clasificados en 
los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN, de manera progre-
siva, a través de una articulación interinstitucional 
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la alimentación, la nutrición adecuada, la educa-
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Este artículo describe la finalidad  principal que se 
desarrolla  en los hogares comunitarios de bienes-
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niños y niñas de la primera infancia. (Art. 4). 

Los responsables del desarrollo del proceso y del 
modelo de atención integral, serán el Ministerio de 
Salud y Protección Social, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar –ICBF– y el Ministerio de 
Educación Nacional, así como los gobiernos depar-
tamentales, municipales y distritales. Se reconoce 
las principales redes de apoyo con las cuales cuenta 
la primera infancia, y todos los programas sustenta-
dos en pro del bienestar de la niñez. (Art. 5). 

El Ministerio de Educación Nacional y el Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar –ICBF– de 
manera directa o en forma contratada, de acuerdo 
con sus competencias, tendrán a su cargo la aten-
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según modelos pedagógicos flexibles diseñados 
para cada edad, y apoyo psicológico cuando fuera 
necesario, para los niños de la primera infancia 
clasificados en los niveles 1, 2 y 3 del SISBEN. 
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Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
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En consecuencia estos actores deberán participar 
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integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
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educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.



1. Introducción

En esta unidad, se abordará el tema de los balances y 
perspectivas de la ejecución de la política educativa para 
la primera infancia, ya que desde la implementación y 
ejecución de la misma se encuentran potencialidades, 
pero la experiencia evidencia dificultades para su imple-
mentación con relación a entender las lógicas de contex-
tualización. Este análisis posibilitará ver los avances en 
las acciones desde el gobierno, que conduzcan a fortale-
cer la política pública, de acuerdo con el contexto.

2. Objetivo 

Promover espacios que permitan visualizar los balances y las perspectivas de la Política educativa 
para la primera infancia en Colombia (De Cero a Siempre).

3. Desarrollo de la unidad 

Balances Generales: de acuerdo con Alarcón (2013), se hacen los siguientes análisis para tener en 
cuenta como antecedentes de la Política Pública en su balance y perspectiva. 

Según el Informe de Seguimiento y Evaluación a la Estrategia de Atención Integral a la Primera Infan-
cia, se encuentra que el proceso de diseño e implementación de la Estrategia de Atención Integral a la 
Primera Infancia, presenta varios obstáculos que se han venido superando y solucionando o que han 
llevado a redireccionar algunos procesos, entre los cuales se encuentran

:

Balance de la Política

La siguiente descripción es una breve síntesis del 
balance de acuerdo con los documentos de investi-
gación que se han realizado a la Evaluación de la 
Política Pública (para mayor profundidad de los 
documentos, consultar en: http://www.deceroa-
siempre.gov.co/QuienesSomos/Paginas/Documen-
tos.aspx).

1. Convención sobre los Derechos del Niño
 
En este informe se realizan las Observaciones fina-
les sobre los informes periódicos cuarto y quinto 
combinados de Colombia, las observaciones finales 
y generales, mediante una mejor comprensión de la 

situación de los derechos del niño en Colombia. En el informe, el comité expresa su recono-
cimiento por el constructivo diálogo mantenido con la delegación multisectorial del Estado 
parte, y genera las respectivas sugerencias en materia de los Derechos del Niño y su evalua-
ción en el año 2015 en Colombia.

2. Estrategia de atención integral a la primera infancia de cero a siempre. Informe de balance 
y prospectiva (Alarcón, 2014) 

El informe presenta un balance del gobierno en el esfuerzo de reducir las brechas existentes 
y avanzar hacia la garantía de la atención integral, universal y con calidad; busca mostrar los 
resultados obtenidos respecto de la prioridad establecida de brindar atención integral a los 
niños y niñas de cero a seis años, así como a la oportunidad de evidenciar las líneas de acción 
para seguir avanzando en tan importante propósito.

Además de informar sobre el balance correspondiente al periodo comprendido entre 
septiembre de 2010 y septiembre de 2014 como una síntesis de los procesos estructurales y 
de los resultados de orden político, técnico y de gestión,  plantea en perspectiva los retos 
ante los cuales la Estrategia se propone avanzar durante los próximos cuatro años de gobier-
no.

3. Evaluación de los Mecanismos de Implementación, Gobernanza, Financiación y Sostenibilidad 
de la Estrategia Integral de Desarrollo de la Primera Infancia en Colombia De Cero a Siempre (Uni-
versidad de Yale, 2014)

El documento tiene como objetivo desarrollar un estudio que contenga el análisis de la gobernanza 
y la implementación de la Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia De Cero a Siempre 
en Colombia, a partir del estudio de caso de tres regiones seleccionadas en el marco de la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral de la Primera Infancia.

El informe de la evaluación de los mecanismos para la implementación y la sostenibilidad de la 
estrategia de Cero a Siempre, muestra un análisis amplio respecto a cómo la política pública de Cero 
a siempre tiene un amplio sistema integral de programas y políticas para el desarrollo infantil. 

Reconoce que en las etapas iniciales de su implementación, la iniciativa ha comunicado exitosa-
mente la importancia de promover vínculos intersectoriales e integrales en las prácticas cotidianas, 
y ha establecido un nuevo nivel de compromiso local y nacional con el desarrollo de la primera 
infancia. 

4. Informe de caracterización de los niños y niñas entre los 0 y 5 años de edad en la Encuesta Longi-
tudinal Colombiana (ELCA) (Bernal & Quintero, 2013)

El objetivo del proyecto fue la elaboración de un informe de caracterización de la situación de los 
niños y niñas en el país, con énfasis especial en la demanda de servicios de atención a la primera 
infancia en sus diferentes áreas y una descripción del estado de desarrollo de los niños y niñas. Esta 
caracterización es una mirada desde los lineamientos técnicos de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia con el objetivo de diagnosticar el estado inicial del acceso a servicios, la atención 
a los hogares y la atención a los niños, y el bienestar de los niños y niñas de Colombia antes de la 
puesta en marcha y ejecución de los proyectos planteados en la estrategia De Cero a Siempre a nivel 
nacional. Sirve de línea base para las investigaciones de impacto de la Política.

En conclusión 

América Latina y el Caribe han tenido menos éxito en alimentar el desarrollo mental 
y emocional de sus niños más pequeños, especialmente de aquellos que son hijos de 
madres pobres con menores niveles de educación.

Berlinski & Schady, 2015.

Las inversiones de los gobiernos en programas de primera infancia adecuadamente organizados y 
contextualizados, mediante instrumentos que permitan evaluar y hacer seguimiento, generan un 
alto impacto en el desarrollo social y económico de un país, ya que sientan las bases sobre las 
cuales hacer otras inversiones sociales a lo largo de la vida de un individuo y son más eficaces para 
la construcción de políticas por parte de los gobiernos para mejorar el desarrollo humano y social.
 
Los aspectos de reflexión con base en la Política Pública en Primera Infancia, se deben tener en 
cuenta mediante el siguiente continuo:

Por último, realizar una revisión continua de las prácticas existentes por parte de las instituciones, en 
la cual se trabaje en dos perspectivas; la primera con un enfoque de prevención; y la segunda, de inter-
vención, en las áreas de salud, educación y garantía de derechos, que posibilite el cumplimiento de los 
objetivos en la supervivencia infantil, el crecimiento saludable, el desarrollo apropiado, el apresta-
miento escolar y, en general, la preparación para la vida, mediante la promoción de: 

El desarrollo físico, el desarrollo lingüístico, el desarrollo cognitivo, el desarrollo socioemocio-
nal y las funciones ejecutivas del ser humano, de manera simultánea y acorde con las etapas del 
desarrollo. 

La naturaleza de la política de primera infancia es integral e integradora. Su construcción, 
diseño, implementación, operación y evaluación debe ser garantizada por todas las instancias, 
siendo de vital importancia el trabajo intersectorial (ver Figura 23).

4. Lectura sugerida

Informe de Seguimiento y Evaluación a la Estrategia de Atención Integral a la Primera Infancia 2014.

5. Actividad que evidencia el aprendizaje

Marco conceptual proponiendo las mejoras que se pueden hacer al sistema.
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niños y niñas e integren al futuro adultos sanos y 
productivos; y, en segunda instancia, que el desarrollo 
cerebral y biológico que es un determinante alto de 
esta expectativa, dependía, en gran medida, del entor-
no y contexto que rodea a la niñez. 

La importancia de los primeros años para el éxito de 
las personas durante el resto de su vida, se ha venido 
discutiendo desde diferentes sectores y ciencias, con 
especial énfasis en los países en vía de desarrollo. Las 
razones que argumentan la necesidad de las interven-
ciones desde la primera infancia, están referidas a que 
el cerebro humano crece más que en ninguna otra 
etapa de la vida durante este periodo del ciclo de vida, 
alcanzando el 80 % del tamaño adulto en los primeros 
tres años de vida y casi el 90 % en los primeros cinco 
años. Araujo y López-Boo (2013) refieren que, en los 
primeros cinco años, es durante los cuales el aprendi-
zaje se realiza con mayor facilidad que en ningún otro 
momento. 
 

De ahí que se trata de un período corto pero único 
durante el cual se puede estimular el potencial de 
las personas en ámbitos cognitivos y no cognitivos. 
Para ello, los niños necesitan atención, estímulos e 
interacciones adecuados, que les permitan desarro-
llar su potencial. No todos los déficits que se produ-
cen durante la primera infancia se pueden compen-
sar más adelante y hacerlo tiene un costo social 
sumamente alto. De ahí que los daños causados por 
estos déficits son, con frecuencia, irreversibles. Las 
inversiones durante este período de la vida eviden-
cian que no solo benefician de manera directa, sino 
que sus ganancias se verán en el transcurso de la 
vida, así como en el largo plazo beneficiando a la 
descendencia de esta población, haciendo de estas 
inversiones auto-sostenibles en el largo plazo y de 
máximo impacto. 
(CONPES 109, 2007, p. 12).

De acuerdo con este CONPES 109 (2007), 
que contiene la política pública nacional de 
primera infancia “Colombia por la primera 
infancia”, esta se considera una política 
teniendo en cuenta que “en todos los 
aspectos del desarrollo del individuo 
(fisiológico, social, cultural, económico, 
entre otros), la primera infancia se convier-
te en el período de la vida sobre el cual se 
fundamenta el posterior desarrollo de la 
persona. Así, las evidencias que justifican 
la construcción de la política están relacio-
nadas con: Argumentos relacionados con 
el desarrollo humano. Las evaluaciones del 
bienestar de los individuos hoy en día han 
dejado de ser unidimensionales, para 
convertirse en medidas multidimensiona-
les” (p. 12). 

El desarrollo humano es entonces entendi-
do como un conjunto de condiciones que 
deben ser garantizadas, tales como la 
salud, la nutrición, la educación, el desa-
rrollo social y el desarrollo económico. 
Garantizar una atención integral en la 
primera infancia es una oportunidad única 
para impulsar el desarrollo humano de un 

país. La educación inicial posee amplios efectos 
sobre el desempeño escolar y académico y es deter-
minante, tanto para el desarrollo humano como para 
el económico (Corredor, 1999). 

Según la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE) en la conferencia del 
2001, tres temas son centrales y comunes para posibi-
litar una estrategia eficaz que promueva principios de 
educación y atención de la infancia:

La toma clara de la responsabilidad por el estado para 
los niños pequeños y sus familias;

La voluntad política de financiar los servicios de 
manera adecuada, y para dinamizar e integrar los 
servicios de servir a múltiples necesidades; y,

La profesionalización del campo de la primera infan-
cia, con la necesidad de capacitar y remunerar 
adecuadamente al personal, no menos los que partici-
pan en el desarrollo de los niños más pequeños.
Allí, concluyen que, que los niños y niñas que partici-
pan en los programas de educación inicial tienen 
mayores probabilidades de asistencia escolar, mejo-
ran sus destrezas motoras y obtienen superiores resul-
tados en las pruebas de desarrollo socio-emocional 
(OCDE, 2001).

El desarrollo infantil temprano, fortalecido mediante 
programas integrales que respondan a las necesidades 
de salud y nutrición y estimulen el desarrollo emocio-
nal mediante la crianza, constituyen la posibilidad de 
adultos más productivos. Las pocas intervenciones 
tempranas pueden alterar el curso de la vida de los 
niños y niñas que nacen pobres o están privados de 
las oportunidades de crecimiento y desarrollo. Banco 
(Banco Mundial, 2003).

Los campos científicos como el económico, psicoló-
gico, educativo, neurocientífico y biológico, han 
trabajo interdisciplinariamente en el tema de primera 
infancia. Tracey-Tokuhama (2010), considera que 
hoy en día se ve la educación como la expansión 
natural de la sed del ser humano por conocerse a sí 
mismo mejor, de la mano de las nuevas tecnologías, 
lo que permite confirmar numerosas hipótesis concer-
nientes a las buenas prácticas en la enseñanza, acom-
pañadas con evidencia sobre el funcionamiento del 
cerebro humano en el modelo de enseñanza y apren-
dizaje, que inicia desde la primera infancia. 

Fogel, premio Nobel de economía en el 1993, señala 
que la calidad del cuidado desde la gestación, el 
cuidado prenatal, la lactancia materna y los valores y 
principios de la familia, se constituyen en la calidad 
del capital social de las poblaciones, en el CONPES 
109 (2007), se afirma que: “durante estos primeros 
años de vida, no solamente se crean las bases fisioló-
gicas para una buena salud, sino que se transmiten de 
padres a hijos aquellos valores esenciales que tendrán 
grandes compensaciones en el competitivo mercado 
laboral”. Además, las intervenciones en la primera 
infancia ofrecen los mayores retornos sociales, al 
compararse con intervenciones en etapas posteriores.

En un análisis de los factores que contribuyen a la 
desigualdad en la salud, realizado por el gobierno del 
Reino Unido, Ortale (2003) encuentra que, en la 
primera infancia, existen factores de riesgo que afec-
tan a la salud durante toda la vida, esta etapa es un 
momento crítico y vulnerable en el cual las circuns-
tancias socioeconómicas de pobreza tienen efectos 
duraderos, señala que situaciones como: enfermedad 
mental, baja estatura, la obesidad, la delincuencia y el 
desempleo, que son resultado de ambientes adversos 
tempranos. La construcción de políticas que incidan 
en reducir estos factores de riesgo en la primera 
infancia, pueden tener múltiples beneficios para un 
niño en su proceso de vida, teniendo mejores oportu-
nidades de tipo educativo, de participación y en su 

1. Introducción

La política pública para la primera infancia en Colombia, se desarrolla en un antecedente 
amplio y no muy lejano, en el cual a través de un grupo de trabajo integrado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el Departamento Administrativo de Bienestar 
Social, el Centro Internacional de Educación y Desarrollo (CINDE), Save the Children y 

UNICEF, se analizó la preocupación por la orientación de la 
política para la primera infancia y se desarrolló en el Primer 
Foro Internacional: Primera infancia y desarrollo, en el año 
2003. Como resultado de la discusión, se sitúa el tema de la 
primera infancia en el ámbito de lo público, tema que hasta 
entonces estaba ubicado en el terreno de lo privado, buscando 
la respuesta de las necesidades de la primera infancia desde la 
política pública, entendiéndose una coproducción de Estado y 
sociedad para la definición del problema y la identificación de 
las acciones para su resolución. 

Desde esta perspectiva, la lectura de la presente unidad hace una descripción respecto al 
marco general, en el cual se aborda la normatividad vigente de la política pública de primera 
infancia, los alcances de la misma y la población objeto. Así mismo, posibilitará el aprendi-
zaje y reconocimiento que ha tenido la construcción de una política pública dirigida a la 
primera infancia, comprendiendo los beneficios de la inversión pública y privada en progra-
mas para su desarrollo integral y el cumplimiento de los derechos de la primera infancia, 
teniendo en cuanta que no es un asunto que le atañe solo al Estado, en tanto el principio 
orientador que la rige es la corresponsabilidad familia, Estado, sociedad.

2. Objetivo 

Identificar las políticas educativas para la primera infancia y el marco legal que soporta la 
política pública.

3. Desarrollo de la unidad

De acuerdo con el  contexto general de la Estrategia de Cero a Siempre (2013), y las proyec-
ciones del 2013 del censo general 2005, en Colombia existen 5.150.797 niñas y niños entre 
0 y 5 años, que corresponden al 10,9 % de la población total del país. De ellos, el 48,8 % son 
niñas y el 51,2 % niños. El 75,9 % habita en la zona urbana, mientras que el 24,1 % lo hace 
en la zona rural. A su vez cabe señalar que aproximadamente 14,4% de la población total, de 

niños y niñas entre 0 y 5 años en Colombia pertenece a un grupo étnico. La población afrodescen-
diente representa el 9,8 % del total, con 507.272 individuos. De estos, 3.679 son raizales, 663 son 
palenqueros y 502.930 son negros y afrocolombianos. Por otra parte, 236.966 niños y niñas perte-

necen a una comunidad indígena, lo que equivale al 4,6 %. 
La población Rom o gitana se estima en 449 individuos, 
que representan el 0,0082 %. Finalmente, el censo identifi-
có un total de 96.273 niños y niñas entre los 0 y 5 años con 
discapacidad, que equivalen al 1,87 % de la población total 
del país en ese rango de edad. El contexto general de la 
población en primera infancia para esta fecha, indica que, 
por lo menos, el 61% están en  pobreza y casi el 23 % 
alcanza situaciones de pobreza extrema. 

Las definiciones de políticas públicas, describen teórica y conceptualmente la manera de organiza-
ción y administración de un Estado en sus asuntos e intereses de acuerdo con el análisis de proble-
máticas y necesidades; la argumentación de qué es, tiende a ser amplia debido a que no hay un 
único concepto que describa todos los procesos que la implican. Así, es posible encontrar en la 
literatura diversas definiciones; Birkland (2005) la define como una declaración por parte del 
gobierno acerca de lo que intenta o escoge hacer, en nombre de la ciudadanía que representa; 
Knoepfel (2007), la define como una serie de decisiones o de acciones, intencionalmente coheren-
tes, tomadas por diferentes actores, públicos y a veces no públicos, cuyos recursos, nexos institu-
cionales e intereses, varían a fin de resolver de manera puntual un problema políticamente definido 
como colectivo; y Lahera (2004) la define como “cursos de acción y flujos de información relacio-
nados con un objetivo público definido en forma democrática; los que son desarrollados por el 
sector público y, frecuentemente, con la participación de la comunidad y el sector privado”.

Cuando se analiza el conjunto de las políticas públicas, es posible considerar la existencia de aque-
llas definidas como políticas sectoriales, haciendo referencia a aquellas que se dirigen principal-
mente a un ámbito de acción desde un sector gubernamental determinado. Sin embargo, como las 
problemáticas y necesidades de los niños y las niñas en primera infancia, son en sí mismas multidi-
mensionales, la manera de abordarlas no pueden ser separadas, sino que requieren una mirada 
integral. Además, las investigaciones en infancia validan y resaltan la importancia de las miradas 
multidimensionales, que incluyen desde las necesidades más básicas, hasta la validación de la 
importancia del territorio en el cual los niños y las niñas crecen. 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Política Social y Económica (CONPES), que es la máxima 
autoridad nacional de planeación y se desempeña como organismo asesor del gobierno en todos los 
aspectos relacionados con el desarrollo económico y social del país, en la definición del CONPES 
para la primera infancia, se debía comprender que la primera infancia es la base para el trayecto de 
la vida, por lo que era necesario implementar planes que garanticen el desarrollo integral de los 
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En la educación inicial, las niñas y los niños aprenden a convivir con otros seres huma-
nos, a establecer vínculos afectivos con pares y adultos significativos, diferentes a los 
de su familia, a relacionarse con el ambiente natural, social y cultural; a conocerse, a 
ser más autónomos, a desarrollar confianza en sí mismos, a ser cuidados y a cuidar a 
los demás, a sentirse seguros, partícipes, escuchados, reconocidos; a hacer y hacerse 
preguntas, a indagar y formular explicaciones propias sobre el mundo en el que viven, 
a descubrir diferentes formas de expresión, a descifrar las lógicas en las que se mueve 
la vida, a solucionar problemas cotidianos, a sorprenderse de las posibilidades de 
movimiento que ofrece su cuerpo, a apropiarse y hacer suyos hábitos de vida saluda-
ble, a enriquecer su lenguaje y construir su identidad en relación con su familia, su 
comunidad, su cultura, su territorio y su país. 

Se trata de un momento en la prime-
ra infancia en la que aprenden a 
encontrar múltiples y diversas mane-
ras de ser niñas y niños mientras 
disfrutan de experiencias de juego, 
arte, literatura y exploración del 
medio, que se constituyen en las 
actividades rectoras de la primera 
infancia. Dichas actividades tienen 
un lugar protagónico en la educación 
inicial, dado que potencian el desa-
rrollo de las niñas y los niños desde 
las interacciones y relaciones que 

establecen en la cotidianidad.

Las etapas que se plantean el MEN para el desarrollo del proceso de educación 
inicial, son: 

a) Primera edad (0 a 12 meses) 
b) Infancia temprana (1 año y 1 mes a 3 años)
c) Edad preescolar (3 años y 1 mes a 4 años y 6 meses) 
d) Transición (4 años y 7 meses a 6 años y 6 meses)

Los enfoques diferenciales en la educación inicial: 

La política de educación inicia maneja un enfoque de diferencias teniendo en cuenta 
todas las desemejanzas y en ningún caso bajo la concepción de un desarrollo homogé-
neo que se cumple en forma idéntica para todas y todos. 

Género. El hecho de ser mujer o ser hombre configu-
ra diferencias en la vida social y cultural, además de 
que esta última contribuye a enfatizarlas. Las relacio-
nes de género tienen que ver con asuntos culturales 
diversos en cada uno de los contextos, en términos de 
poder e influencia de uno. La educación inicial aporta 
a esta construcción de ser niña y ser niño con un trato 
equitativo, sin estereotipos, que son los que distorsio-
nan las realidades, discriminan y desconocen los 
derechos. autor.

Diferencias culturales y étnicas: se consideran la 
diversidad de niñas y niños en razón de su cultura, 
pertenencia étnica y origen. Cada grupo humano al 
que pertenecen las niñas y los niños al nacer, tiene sus 
propias tradiciones, valores, creencias, costumbres, 
lenguajes, expresiones artísticas y saberes. Así, la 
variabilidad cultural pone de manifiesto maneras 
distintas de vivir, pensar, actuar y sentir por parte de 
comunidades indígenas, afrocolombianas, raizal, 
palenquera y Rom.
 

Al mismo tiempo, determinan las variaciones que 
quizás puedan darse en las actividades rectoras de la 
infancia: por ejemplo, la exploración del medio de un 
niño campesino es diferente a la del niño que nunca 
ha tenido contacto con animales como el caballo o la 
vaca. Vale la pena recordar que las preguntas, intere-
ses y gustos de niñas y niños, se derivan precisamente 
de las situaciones que viven en su cotidianidad; por 
ello, la cultura y el contexto socio-ambiental resultan 
ser fundamentales para planear experiencias pedagó-
gicas en la educación inicial. 

Diferencias sociales en la educación de la primera 
infancia: las características propias de lo social y las 
condiciones de vida de la población, entre otros facto-
res, influencian la socialización de las niñas y los 
niños e inciden en su desarrollo. Las condiciones de 

pobreza y vulnerabilidad pueden introducir variacio-
nes en el desarrollo de las niñas y los niños de prime-
ra infancia, algunas veces debilitándolo y afectando 
las adquisiciones que ellas y ellos podrían haber 
hecho en otras condiciones. 

El volumen de capital social, cultural y simbólico con 
que cuentan las niñas y los niños, se relaciona con las 
condiciones más enriquecidas o menos enriquecidas 
de los contextos sociales en relación con dichos capi-
tales. 

Discapacidad. En la educación de la primera 
infancia, es fundamental prestar atención a la poten-
ciación del desarrollo integral de las niñas y los niños 
con discapacidad, teniendo en cuenta que sus pares 
son actores fundamentales en la promoción de apren-
dizajes y en el avance de su desarrollo. 

Primera infancia diversa para las afecta-
ciones de la violencia. La educación de la prime-
ra infancia no es ajena a las situaciones de violencia y 
conflicto armado que vive el país. Las niñas y los 
niños pueden nacer y crecer en medio de afectaciones 
producto de ese conflicto armado, tales como el 
desplazamiento, la desmovilización y reintegración, 
el secuestro, la desaparición y los mismos actos 

violentos que los afectan así como a sus familias, 
los miembros de la comunidad y sus pares. Para la 
educación inicial, implica un reto importante esta 
consideración, que conduce a tomar en cuenta, de 
manera sensible, los sentimientos, las experiencias 
y las huellas que estas situaciones hayan dejado en 
las niñas y los niños. Cabe señalar que indagar 
sobre las posibles situaciones que hayan sufrido 
niñas y niños no es una práctica adecuada, pues las 
y los revictimiza, impidiendo su elaboración y 
duelo; por lo cual, se reitera la importancia de 
involucrar activamente a un equipo psicosocial 
para adelantar procesos de acompañamiento que 
permitan actuar efectivamente ante cada situación.

Actores

Los principales actores determinados por la Ley 
1098 de 2006 son la familia, la sociedad y el 
Estado quienes son corresponsables de la atención, 
cuidado y protección de los niños, niñas y adoles-
centes; tal como lo determina el artículo 10 del 
Código de la Infancia y la Adolescencia, pero en 
un sentido amplio: 

Los participantes en la educación inicial son 
las niñas, los niños, las familias, las maestras, 
los maestros, los agentes educativos y, en gene-
ral, el equipo de talen- to humano de las modali-
dades, a quienes corresponden roles determina-
dos en la puesta en práctica de este proceso. 

La familia, como socializadora primaria, les 
proporciona los fundamentos de la cultura, les 
ayuda a satisfacer sus necesidades básicas y les 
permite construir vínculos afectivos muy impor-
tantes, contribuyen- do de esta manera a cimen-
tar su desarrollo. Los maestros, las maestras y 
los agentes educativos, en consonancia con la 

tarea que lleva a cabo la familia y de acuerdo 
con sus particularidades socioculturales, 
dispone su saber pedagógico para el ejercicio 
de una práctica responsable y comprometida 
que acoja a las niñas y los niños en primera 
infancia, reconozca y potencie sus capacidades 
y contribuya a trazarles un desarrollo integral 
desde la perspectiva de los derechos. Para 
poner en marcha este encargo se requieren 
procesos de cualificación permanente para 
todos los miembros del equipo de talento 
humano de las modalidades, de manera parti-
cular, para las maestras, los maestros y los 
agentes educativos, para que reflexionen sobre 
su práctica y la renueven, resignfiquen y forta-
lezcan.

Ampliando cada actor:

Familia: La familia se constituye en el pilar 
fundamental de la crianza y atención, lo que exige 
“trascender de la atención individual y activar 
procesos de colaboración y de corresponsabili-
dad; porque si para los individuos es el contexto 
más propicio para generar vínculos significativos, 
favorecer la socialización y estimular el desarro-
llo humano; para el Estado y la sociedad, la fami-
lia es su capital” Lineamientos Técnicos de inter-
vención.  En la familia, se tejen los primeros lazos 
afectivos, las oportunidades de relación y comuni-
cación, la adaptación social y psíquica, la interac-
ción e interdependencia de sus miembros, los 
sistemas de creencias y valores. Los espacios 
familiares son por tanto, formadores por excelen-
cia. El artículo 14 de la ley de infancia y adoles-
cencia, plantea la obligación inherente a la orien-
tación, cuidado, acompañamiento y crianza de los 
niños y las niñas durante su proceso de formación 
lo que exige la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de 
que los niños y las niñas puedan lograr el máximo 
nivel de satisfacción de sus derechos. Así mismo, 

en su artículo 15, establece la obligación de la 
Familia, la Sociedad y el Estado a formarlos en el 
ejercicio responsable de los derechos, y cumplir 
con las obligaciones cívicas y sociales que corres-
ponden a su nivel de desarrollo.
  
Estado: Corresponde al Estado en sus niveles 
nacional y local, la formulación de la política de 
primera infancia. Las posibilidades de hacerla 
realidad se encuentran estrechamente ligadas a la 
iniciativa y capacidad de las autoridades locales, 
para generar políticas y planes de acción (a nivel 
municipal, veredal, barrial, familiar) y para la 
toma de decisiones que permitan avanzar técnica 
y operativamente en el tema. Las autoridades 
locales deben comprometer a los corresponsables 
en la protección integral a la primera infancia, no 
solo a través de más y mejores servicios, sino 
impulsando el mejoramiento de las condiciones 
sociales, materiales y culturales, que rodean a los 
niños durante los primeros años de vida. Es en el 
nivel local, donde se da la articulación de los acto-
res en torno a la definición y puesta en marcha de 
la política de primera infancia. Son las autorida-
des locales las llamadas a dinamizar, orientar y 
concertar la ejecución de la política, con sus 
respectivas acciones y la destinación de recursos, 
de acuerdo con el conocimiento de sus realidades, 
de tal manera que les permita distribuirlos para 
responder a necesidades y problemáticas propias 
y específicas, desarrollando y haciendo uso de sus 
facultades otorgadas por la Constitución y la Ley 
Colombianas.
 
Dependiendo de la unión de los esfuerzos locales, 
se logrará garantizar a nivel social, comunitario y 
familiar, condiciones que aseguren la realización, 
y cuando sea, caso, el restablecimiento pleno de 
los derechos fundamentales de los niños. En este 
punto es importante resaltar la función del Muni-
cipio y el rol que cumplen los Consejos de Política 

 
Derecho a la salud La salud integral es un derecho 
impostergable de la primera infancia. La salud es un 
estado de bienestar físico, psíquico y fisiológico y 
no solo la ausencia de enfermedad. La salud integral 
es la garantía de la prestación de todos los servicios, 
bienes y acciones conducentes a la conservación y a 
la recuperación de la salud de los niños y las  niñas, 
de acuerdo con el Artículo 27 de la Ley de Infancia 
y Adolescencia.

Un ser humano sano y la comunidad de la cual hace 
parte, tienen sus bases en una niñez sana, que se 
nutre adecuadamente y que recibe los cuidados 
emocionales necesarios, en un ambiente seguro y 
confortable (Crespo, 2005). Por eso, desde el 
mismo momento de la gestación se requiere del 
cuidado prenatal de la madre, una nutrición adecua-
da y un ambiente cálido, al igual que la práctica de 
la lactancia materna, con exclusividad hasta los seis 
meses, ya que además de los beneficios nutriciona-
les, es factor determinante en el desarrollo del coefi-
ciente intelectual y en la consolidación del vínculo 
afectivo con la madre. 

Las condiciones ambientales en las cuales se desa-
rrolla la primera infancia, pueden afectar la salud y 
el comportamiento. Está demostrado que niñas y 
niños que crecen en condiciones de pobreza y 
ambientes no saludables, tienen mayor riesgo de 
enfrentar problemas de salud.

Derecho a la Educación La educación es entendida 
en la primera infancia como un proceso continuo y 
natural, múltiple, complejo y cambiante, de acuerdo 
con el nivel de desarrollo de cada niño. Es un proce-
so de transformación cultural que trasciende la mera 
información. La educación para la primera infancia, 
esto es la Educación Inicial, no es escolarización, 
este proceso no empieza ni termina en la escuela. 
Está relacionado con las interacciones y relaciones 
que los niños y niñas establecen con sus pares, con 
la familia, la comunidad y la sociedad en general.

1. Introducción 

El abordaje de esta unidad será el relacionado con la estrategia de acceso de las niñas y 
niños al sistema educativo, dentro de las cuales se vinculan las estrategias de atención 
integral a través de los entornos familiares, institucionales, comunitarios, como los progra-
mas especiales orientados a la población indígena y afrodescendiente; así mismo, el 
avance de los esquemas operativos, la infraestructura construida y el sistema de informa-
ción en primera infancia (SIPI). 

2. Objetivo 

Identificar la población objeto y las modalidades de atención del sistema de atención 
integral a la primera infancia.

3. Desarrollo de la unidad 

Equidad, diversidad e inclusión social: corresponsabilidad e integralidad, focalización y 
promoción de derechos, líneas estratégicas de atención.

Anteriormente, se había hablado sobre la primera infancia en relación con la edad que 
comprende desde la gestación hasta los seis años de edad, en la cual se construyen las 
bases para el desarrollo físico, social, emocional y cognitivo del ser humano. Teniendo en 
cuenta que el mayor desarrollo del cerebro ocurre durante los tres primeros años de vida y 
está directamente relacionado con la nutrición, la salud y la protección que se recibe, y con 
la calidad de las interacciones humanas que se experimentan.
 
El sentido de educación inicial, en el marco de la Política de primera infancia, se da en el 
marco de las directrices dadas por el Ministerio de Educación Nacional (MEN), en el año 
2009, mediante la formulación de la Política Educativa para la Primera Infancia, la cual 
abrió un camino para visibilizar y trazar acciones que buscan garantizar el derecho que 
tienen todas las niñas y los niños menores de seis años a una oferta que permita el acceso 
a una educación inicial de calidad.

El MEN (2014) define que se debe asumir la educación inicial como un estructurante de la 
atención integral a la primera infancia, e implica reconocer la existencia de un entramado 
de elementos que configuran el desarrollo integral del ser humano en estos primeros años 
de vida, razón por la cual las acciones de educación inicial, en el marco de la atención 
integral, están configuradas por los elementos de salud, nutrición y alimentación, además 
de los aspectos vinculados al desarrollo de las capacidades de las niñas y los niños, los 
comportamientos, las relaciones sociales, las actitudes y los vínculos afectivos, principal-
mente. 

La educación inicial debe tener bases humanistas 
fundamentadas en el aprender a ser, a estar, a haber, 
a tener; aprendizajes básicos asociados con el 
aprender a aprender, conquistar confianza, curiosi-
dad, auto dirección, autocontrol, sociabilidad, com-
petencia para comunicarse y trabajar cooperada-
mente; a buscar que los niños puedan jugar, soñar y 
recrear valores, para la vida. 

Lo propio de la educación de la primera infancia es 
el “cuidado y acompañamiento afectuoso e inteli-
gente” (Cárdenas & Gómez, 2014) del crecimiento 
y desarrollo del niño, mediante la creación de 
ambientes de socialización seguros y sanos, en los 
cuales se reconozca el juego y la formación de la 
confianza como ejes fundamentales del desarrollo 
integral del niño, respetando su singularidad. La 
educación inicial, comprende diversas estrategias, 
que van desde aquellas que fortalecen la labor 
educativa de las familias en los escenarios cotidia-
nos, hasta las modalidades que organizan ambientes 
educativos para el enriquecimiento de la socializa-
ción y el aprendizaje.

Salud y nutrición

Se refiere a la atención integral en salud a los 
integrantes de la familia, a través de su vinculación 
al sistema general de seguridad social en salud y de 
la promoción de ambientes sanos.
En la siguiente tabla se establece un resumen del 
Lineamiento Técnico en Salud para la Primera 
Infancia de la Comisión Intersectorial para la 
Primera Infancia, la cual coordina todas las accio-
nes relacionadas con la Estrategia
DE CERO A SIEMPRE
 

4. Lectura sugerida.

Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la Estrate-
gia de Atención Integral a la Primera Infancia de Colombia 
de Cero a Siempre. (CONPES 109.)

5. Actividad que evidencia el aprendizaje.

Marco conceptual sobre el marco general de la 
política para la Primera Infancia.

 

Social, espacio para la construcción y ejecución de 
políticas públicas sustentables y estables. Debe ser 
un espacio que trascienda la gestión conjunta de 
Estado, Sociedad y Familia hacia facilitar, desde 
lo público, el proceso constante de la construcción 
de políticas estructurales, que garanticen la inver-
sión de recursos en la niñez.

Sociedad: La ley de Infancia y adolescencia en su 
artículo 40 “define las obligaciones de la sociedad 
en cumplimiento de los principios de corresponsa-
bilidad y solidaridad, las organizaciones de la 
sociedad civil, las asociaciones, las empresas el 
comercio organizado, los gremios económicos y 
demás personas jurídicas, así como las personas 
naturales, tienen la obligación y la responsabilidad 
de tomar parte activa en el logro de la vigencia 
efectiva de los derechos y garantías de los niños, 
las niñas y adolescentes”. 

La garantía de estos actores en la actuación de los 
espacios de en los que ocurre la educación inicial, 
se da en las modalidades que se enmarcan en la 
atención integral a la primera infancia en el país: 

En consecuencia estos actores deberán participar 
activamente en toda gestión que conduzca al desa-
rrollo de las políticas públicas a favor de la infan-
cia y la adolescencia que procuren su protección 
integral.

El desarrollo de la primera infancia implica garan-
tizar los derechos fundamentales como son: salud, 
educación y desarrollo, protección y participación 
con el compromiso de la Familia, la Sociedad y el 
Estado. 

Esto implica la articulación con otros sectores, 
para lo cual se presenta los derechos fundamenta-
les que se deben garantizar.


